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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Complejo 
Tecnológico Turístico Y Agroindustrial del Occidente Antioquia del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

OBJETO:  

5_9549_44 Prestar servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades de análisis de pruebas en laboratorio, análisis químico y 
microbiológico de procesos y productos, procesamiento de la 
información para la generación de productos con valor agregado 
aplicados a la cadena productiva de cacao, requeridas para el 
desarrollo del proyecto de I+D+I SGPS 913. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Formación profesional en química o química farmacéutica o afines. 
Con maestría en ciencias, química o a fines. . 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia mínima de 25 meses en análisis fisicoquímicos y manejo 
de equipos instrumentales de cromatografía y desarrollo de métodos 
analíticos 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de   CINCUENTA Y 
UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE.($51.450.000).  Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente 
al mes de enero de 2022 por valor de OCHOCIENTOS DIECISEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($816.667). 
b) diez (10) pagos iguales por los meses de (febrero) a (noviembre) 
de 2022, por valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE. ($4.900.000) cada uno. c)  un ultimo pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2022 por valor de UN 
MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.633.333). 

PLAZO: 

Dies (10) meses y quince (15) dìas  hasta el 30 de diciembre de 2022, 
en todo caso sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El lugar de ejecución del contrato será en el municipio de Caldas 
Antioquia 

SUPERVISOR:  La supervisión del contrato estará a cargo la Coordinación Misional 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirectora del Complejo Tecnologico, Turistico y Agroindustrial 
del Occidente Antioqueño 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden nacional con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al 
Ministerio del Trabajo; encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país; esa misión es desarrollada 
a través de los servicios que brinda a sus usuarios internos y externos, como lo son: las asesorías 
para la creación de empresas, Asesoría para el Crecimiento y Escalabilidad Empresarial, 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, Formación Profesional Integral, Gestión 
para el Empleo, Normalización de Competencias Laborales, Programas de Investigación Aplicada, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico; Formación Continua Especializada.   
  
Por consiguiente, en cada vigencia fiscal surge la necesidad de la contratación de servicios 
personales para atender  los compromisos para la vigencia 2022, dando continuidad a las labores 
desarrolladas del 2021, para adelantar acciones de formación profesional, emprendimiento, 
investigación e innovación, razón por la que la necesidad de la presente contratación está motivada 
en el cumplimiento de lo dispuesto en el Plan Estratégico Institucional 2019-2022,  requiriendo la 
creación de un Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico (SENNOVA), para 
mejorar las capacidades de las personas y las empresas a través de proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación.  
 
De igual forma, se dispuso que el grupo de Investigación, Innovación y Producción Académica tiene 
como objetivo desarrollar la política institucional de Ciencia, Tecnología e Innovación del SENA. A 
través de programas, estrategias, líneas programáticas y proyectos, se fortalece la capacidad de 
investigación aplicada, desarrollo experimental e innovación en todos los Centros de Formación del 
país y se contribuye con el desarrollo tecnológico de las empresas del sector productivo. 
 
Además de esto, el plazo indispensable para la prestación del servicio profesional, es de 10 meses 
y 15 días de la vigencia fiscal del año 2022 dispuesta por el Gobierno Nacional, razón por la que 
esta temporalidad es estrictamente imprescindible para cubrir la necesidad a través del objeto 
contractual “Prestar servicios profesionales para el desarrollo de las actividades de análisis de 
pruebas en laboratorio, análisis químico y microbiológico de procesos y productos, procesamiento 
de la información para la generación de productos con valor agregado aplicados a la cadena 
productiva de cacao, requeridas para el desarrollo del proyecto de I+D+I SGPS 913.” Desarrollados 
por una persona natural certificada con la idoneidad y experiencia requeridas, a través de las 
obligaciones contractuales descritas en el numeral 2 del presente estudio previo. 
 
En el mismo sentido, el presente contrato contribuye al Plan de Acción del SENA 2022 y al Plan 
Nacional de Desarrollo a través de la gestión del Talento Humano SENA a nivel nacional, la 
promoción en el uso de las TIC con el fin de fomentar el desarrollo institucional y, así mismo, en 
armonía con el Plan Estratégico Institucional 2019-2022, cumpliendo con el requisito legal de la ley 
152 de 1994 que versa sobre la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Nacional 
de Desarrollo respectivo, en este caso, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, en el cual se desarrollan los postulados de emprendimiento, 
legalidad  y equidad siendo el SENA una de las entidades que mejor representa estos preceptos a 
través de formación pertinente y de calidad desde el Complejo Tecnológico, Turístico y 
Agroindustrial del Occidente Antioqueño. 
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Así las cosas, el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del occidente Antioqueño, dentro 
de los procesos estratégicos, identifica los procesos de Sistema de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico (SENNOVA); y se encuentra en ejecución del proyecto Cacao 4.0 es una 
apuesta para mejorar la producción y cultivo del cacao en Antioquia, a partir de estaciones 
meteorológicas que envían información a una plataforma digital en la nube, que permiten identificar 
aspectos como los procesos de fermentación de los cultivos o la presencia de plagas, y de esta 
forma, aportar a la recuperación del agro con la implementación de nuevas tecnologías para la 
transformación del campo. Para el desarrollo de este proceso se requiere designar a un profesional 
desarrolle las actividades de análisis y pruebas de laboratorio para la generación de productos con 
valor agregado aplicados a la cadena productiva y apoye los resultados de análisis de laboratorio 
para el cargue y alimentación de la plataforma tecnológica SENAgro360. 
 
De la misma manera el/la contratista acepta que la información compartida y conocida por las partes 
en virtud de la ejecución del contrato y de los proyectos de I+D+i, especialmente productos 
resultado de investigación, basas de datos, creaciones, invenciones y en general la información que 
pueda afectar la generación de productos de I+D+i, así como la información de terceros 
suministrada para la gestión de procesos, es información confidencial y, en consecuencia, no podrá 
divulgarse, compartirse o revelarse total o parcialmente a personas ajenas al contrato o proyecto; 
el/la contratista no podrá hacer uso de dicha información para fines ajenos a la Entidad, sin previa 
autorización escrita en la que se exprese la información que podrá ser empleada y los términos de 
su uso. 
 
De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 
28 de la Ley 1450 de 2011, el SENA será el titular de los derechos patrimoniales de las obras e 
invenciones susceptibles de protección de derechos de autor que resulten de la ejecución del 
presente contrato, de las actividades que acompañe o en las que intervenga el/la contratista 
ejecutadas con recursos de la Entidad 
 
En todo caso, los contratos de prestación de servicios constituyen una modalidad de trabajo con el 
Estado de tipo excepcional, concebido como un instrumento para atender funciones ocasionales 
que no hacen parte del giro ordinario de las labores encomendadas al Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, o siendo parte de ella no se puede ejecutar con empleados de planta, no 
obstante, los funcionares de planta del centro de formación no cuentan con el perfil requerido para 
realizar las actividades que se desprenden del objeto del contrato y, en caso de que cumplan, no 
se cuenta con personal suficiente para cubrir dicha necesidad. 
 
En conclusión, para que el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente 
Antioqueño desarrolle los procesos de manera eficiente, eficaz y oportuno, requiere de un Talento 
Humano suficiente, Calificado, y preparado, que ponga al servicio de la entidad sus conocimientos; 
y con ello poder contribuir con las funciones que le son propias, y dar cumplimiento a la visión, los 
objetivos, las metas, los planes y los programas; situación está que se hace más dificultosa con 
relación a la suficiencia de personal, pues en el Complejo, solo existen en la planta de cargos la 
suma de diecinueve  (19) empleados, distribuidos de la siguiente manera: una (1) subdirectora de 
centro; un (1) instructor con funciones de Coordinador Académico; un (1) instructor en el área de 
agroindustria; un (1) instructor en el área de Bilingüismo; dos (2) instructores en el área de 
Acuicultura; un (1) instructor en el área Agrícola; un (1) instructor en el área Pecuaria; tres (3) 
instructores en el área de Agrosena, un (1) instructor SENNOVA, un (1) instructor en el área 
Ambiental, un (1) instructor en el área de pedagogía, cuatro (4) profesional Grado 2, un (1) 
profesional grado 4. 
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El anterior panorama indica entonces, que el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño, requiere de la ejecución de funciones que le son propias, dar cumplimiento 
a la visión, los objetivos, las metas, los planes y los programas, pero que se ve enfrentado a la 
situación de no tener personal de planta suficiente para desarrollar las actividades enmarcadas en 
los procesos. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 
con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Elaborar al inicio de su contrato un plan de trabajo en coordinación con el supervisor del 

contrato. 

2. Ejecutar las actividades aprobadas y asignadas en el proyecto de investigación SGPS 9131 

3. Cargar mensualmente las evidencias de avances de los productos y entregables terminados 
asociados a los resultados del proyecto según cronograma y plan de trabajo. 

4. Participar activamente de las reuniones de seguimiento del proyecto y actividades de 
divulgación generadas. 

5. Someter 1 artículo de investigación a revista indexada tipo A, A1 o B, el artículo debe ser 

aprobado antes del 30 de junio de 2022. 

6. Apoyar las acciones de divulgación del sistema de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación en los Centros de Formación de la regional Antioquia. 

7. Apoyar la gestión de las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación de 

los Semilleros de investigación en los Centros de Formación de la regional Antioquia. 

8. Apoyar la coordinación de la participación de los Semilleros de investigación en Eventos de 

Divulgación Tecnológica y encuentros de Semilleros de investigaciones locales, regionales, 

nacionales.  

9. Articular los semilleros de investigación con los diferentes actores de los Centros de 

Formación, el ecosistema SENNOVA , sector productivo y académico. 

10. Contribuir a la investigación de los grupos de investigación de los centros de la regional 

Antioquia con productos y resultados según se estipule en los planes de trabajo. 

11. Cumplir y establecer estrategias, planes y acciones teniendo en cuenta lo estipulado en la 

guía de Investigación Aplicada Publicada en el aplicativo compromiso. 
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12. Desarrollar las actividades de análisis y pruebas de laboratorio a productos primarios y 

derivados de el cultivo de cacao así como el procesamiento de la información para la 

generación de productos con valor agregado aplicados a la cadena productiva. 

13. Apoyar la consolidación de información y resultados de análisis de laboratorio para el cargue 

y alimentación de la plataforma tecnológica SENAgro360. 

14. Apoyar el registro de los semilleros de investigación en el SGPS – RUSS Registro Único de 

Semilleros del SENA.  

15. Apoyar la formulación de un proyecto de investigación para la convocatoria interna sennova 

2023, según lineamientos, y la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los 

proyectos de investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación que se formulen por 

el SENA para el desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por 

la Dirección General. 

16. Apoyar los procesos de contratación para la adjudicación de compra de equipos, materiales 

de formación, procesos de mantenimiento y demás que sean necesarios durante la 

ejecución  del proyecto. 

17. Las demás que se hagan necesarias requeridas por el supervisor para el cabal cumplimiento 

del objeto contractual y que guarden estrecha relación. 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato, es el Complejo 
Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño del SENA, ubicado en la Calle 11 
N°12-42, Municipio de Santa Fe de Antioquia 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.($51.450.000).  Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero 
de 2022 por valor de OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($816.667). b) diez (10) pagos iguales por los meses de (febrero) a (noviembre) de 2022, 
por valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.900.000) cada uno. c)  
un ultimo pago correspondiente al mes de diciembre de 2022 por valor de UN MILLON 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($1.633.333). 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Nota: se anexa matriz de riesgo 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
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10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación Misional o de cada centro de 
formación en el cuál cada investigador desarrolle las actividades correspondientes, o quien delegue 
por escrito la subdirectora del Centro, supervisor que ejercerá la inspección y vigilancia del objeto 
contractual teniendo como fundamento la Resolución No. 00202 del 2014, que adopto el nuevo 
“Manual de Supervisión e interventoría del Servicio Nacional de aprendizaje SENA”. En ausencia 
del mismo deberá indicarse por escrito quien ejercerá dicha actividad. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirectora del Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora ______________, 

se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
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ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

       

       

       

     CUMPLE NO 
CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirectora de Complejo Tecnológico 

Turístico y agroindustrial del Occidente antioqueño, establece que el futuro contratista cumple con 

los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de 
selección 

2844 de 2019 Carlos 
Alejandro 
Marin 
Tangarife 

Prestar los 
servicios 
profesionales 
en el desarrollo 
de actividades 
derivadas de 
los proyectos 
de innovación y 
desarrollo 
tecnológico 
SENNOVA, 
relacionadas 
con la 
investigación, 
del complejo 
tecnológico, 
turístico, 
agroindustrial 
del occidente 
antioqueño 

10 
meses 
y 15 
días 

$39.899.790 
Mensual 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1368275 
de 2020 

Carlos 
Alejandro 
Marin 
Tangarife 

Prestar 
servicios 
profesionales 
de carácter 
temporal como 
investigador en 
los proyectos 
de 
investigación, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación del 
programa 
SENNOVA en 
el Complejo 
Tecnológico, 
Turístico y 
Agroindustrial 
del Occidente 
antioqueño 

10 
meses 
y 15 
días 

$44.520.000 
Mensual 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2417787 
de 2021 

Duvan 
Esteban 
Hoyos 

Prestar 
servicios 
profesionales 
de carácter 
temporal como 

8 
meses 
y 22 
dias  

$36.680.000 
Mensual 

Contrataciòn 
Directa 
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investigador en 
los proyectos 
de 
investigación, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación del 
programa 
SENNOVA. 

 
 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
a la ordenadora del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Santa Fe de Antioquia, el día 17 de diciembre de 2021 
 
 
 

ANGIE CAROLINA TUNJANO GUTIERREZ 
Subdirectora 

 
 
 
Proyecto: Carlos Mejía, Dinamizador SENNOVA  
Reviso: Sebastian Agudelo, Abogado 
  
 
 

Angie Carolina 
Tunjano 
Gutierrez

Firmado 
digitalmente por 
Angie Carolina 
Tunjano Gutierrez



 

ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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 D
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R
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 D
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CONTROLES PARA 

IMPLEMENTAR 
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P
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O
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TE

R
N

O
 

P
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N
EA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
I

O
N

A
L QUE EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAYA 

SIDO INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

INFORMACIÓN INCOMPLETA DENTRO DEL 
PROCESO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA R
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O
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EN
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N
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P
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TR
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T
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C
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N

 

 

CERTIFICACIÓN O VERIFICACIÓN 
REALIZADA POR LA PERSONA 
ENCARGADA DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES. 

RARO MENOR 3 MEDIO  NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN  

ETAPA DE 
SELECCIÓ

N  

SEGUIMIENTO DE LA 
PERSONA ENCARGADA 
DE IMPULSAR EL 
PROCESO Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

VERIFICACIÓN EN 
LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN 
Y ESTUDIOS 
PREVIOS 
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INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
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C
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N

 

 

DAR APLICACIÓN A LAS 
CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 

3 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

A
 

P
LA

N
EA

C
IO

N
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EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL POR VIOLACION A LAS MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 
DEL DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2209 DE 1998.) 
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PROGRAMAR INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS DE FORMACIÓN 
Y PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 
CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
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D
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SE

LE
C
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N
 

 

VERIFICAR LOS ANTECEDENTES 
DEL CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 
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MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DISCIPLINARIA PARA 
LE ENTIDAD EN EAS CONTINGENCIAS QUE 
CUBRE EL SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 

R
A

R
O
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6 
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R
 D
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O
N

TR
A

TO
 

 

SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA CONSTITUCION 
DE UNA GARANTÍA QUE AMPARE 
A FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS PENALES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

HACIENDO 
SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS OBLIGACIONES 
DELCONTRATISTA. 
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VERIFICAR QUE LA IDONEIDAD 
DEL SUPERVISOR A DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS CALIDADES 
NECESARIAS PARA UN 
CORRECTO SEGUMIENTO. 
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DEL GASTO 
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DE PERSONAL DE PLANTA 
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PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA 
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A
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ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
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   BRINDAR INDUCCION AL 
CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

EJECUCIÓN 
LIQUIDAC

IÓN 
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN. 

5 
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A

L 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS R
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7 
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R
 

D
E 

C
O

N
TR

A
TO
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SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  
LIQUIDAC

IÓIN  

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PERMANENTE 

6 
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C
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A

L 

ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. P

O
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REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO CON 
ACTIVIDAES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN PERMANENTE 
CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X 
CONTRATISTA/   

SUPERVISOR 
EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 


